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Reacciones de precipitación.
Análisis hidrotimétrico del agua.
Obtención de un gas.

VISITAS:

Laboratorios de cine sonoro.
Radio Nacional de Arganda.
Central hidroeléctrica.
Una fábrica de productos orgánicos.

OBSERVACIONES:

A las prácticas de Laboratorio deben acudir come
máximo 10 alumnos y utilizar nuestros talleres para
electrotecnia, transmisiones, automovilismo y foto-
grafía, y deben ver cómo funciona el magnetófono.

Ciencias Naturales.
(Para los alumnos de Ciencias.)

Catedráticos: D. RAFAEL IBARRA MENDEZ y D. TONuls
ALVIRA ALVIRA.

Se darán dos clases semana'es, con un total de 32,
distribuidas de la manera siguiente:

CONFERENCIAS: 10.
EXPOSICIONES ORALES: 15.
PRACTICAS (20 alumnos cada día): 9.
VISITAS: 10.

CONFERENCIAS:

La herencia biológica.—I.
Idem, Idem.—II.

Idem ídem.—III.
Nociones de Geoquímica.
La parte mineral del suelo y su formación.
La parte orgánica del suelo y su formación.
La nutrición en las plantas verdes.
El bosque.
La vida animal en las regiones polares.
La vida animal en las aguas dulces.

VISITAS:

Nieseos:

Museo de Ciencias Naturales.
Instituto Geológico y Minero.
Jardín Botánico.

Centros de investigación:

Instituto Cajal.
Instituto de Edafologia y Fisiología vegetal.

Centros de aplicación biológica:

Sociedad Española de Antibióticos.
Un Centro de preparación de sueros y vacunas.

Centros en relación con la economía:

Matadero Municipal.
Mercado de recepción de pescados.
Centro de recepción lechera.

Se realizarán PRACTICAS de Mineralogía, análisis
mecánico de suelos, Petrografia, Fisiología vegetal,
Organografía y Anatomía animal y Microbiología.

Las Escuelas de temporada
(UN REMEDIO CONTRA EL ANALFABETISMO ESPAÑOL)

Una de las causas del analfabetismo español,
mermado, pero vivo, y que no interesa compa-
rar estadísticamente con el de otros países, por-
que toda comparación es odiosa y casi siempre
inútil, es, a no dudarlo, la dificultad de comu-
nicaciones en muchos pueblos, producida por
nuestro duro relieve, y que determina un casi
total aislamiento del medio rural con el ritmo
de la vida, y, como consecuencia, la permanen-
cia breve del Maestro o Maestra que sirve la
Escuela, ya que su vida profesional necesita el
contacto permanente con la actualidad.

Este aislamiento en un medio atrasado con
relación a lo actual es lo que puede solucionar-
se aplicando lo que llamo Escuelas de tempora-
da a aquellas localidades españolas cercadas por
nuestra orografía.

Establezcamos, pues, estas Escuelas de tem-

porada, bajo el lema: "Los mejores Maestros
para las Escuelas más difíciles".

Y vamos a ver ahora lo que es una Escuela
de temporada:

Es una Escuela situada en un lugar mal co-
municado, casi aislado, una matrícula escolar
abundante, y, donde existe también, abundante
población post-escolar. Una Escuela que dura
desde noviembre a mayo, servida por Maestro y
Maestra, con clases de Adultos durante los mis-
mos seis meses.

Para que una Escuela pueda ser declarada de
temporada necesita reunir las siguientes condi-
ciones:

1.° Estar alejada más de doce quilómetros
de una estación de ferrocarril o de una línea de
autobuses.

2.° Reunir una matrícula no menor de 25 ni-
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rios y 25 niñas en edad escolar, y 25 adultos y
25 adultas capaces de acudir a las clases noc-
turnas.

3.° Poseer dos locales amplios y bien orien-
tados, dotados de mobiliario y material suficien-
te para establecer las dos Unitarias.

4.° Proporcionar Casa-habitación decorosa al
Maestro y a la Maestra Encargados de la ense-
ñanza.

5.° Destinar un solar adecuado para Campo
de juegos, Granja escolar y Huerto-jardín, a ca-
da una de las dos Unitarias.

Esta Escuela de temporada durará, como que-
da dicho, desde el 1 de noviembre al 30 de abril
de cada año, ambos inclusive, es decir, que abar-
cará los meses de noviembre, diciembre, enero,
febrero, marzo y abril.

El horario diurno será igual al de las demás
Escuelas Nacionales: de nueve a doce, por la
mañana, y de tres a cinco, por la tarde.

La distribución de Materias seguirá las nor-
mas dadas en el artículo 37 del Capítulo IV de
la Ley de Enseñanza Primaria.

Los programas se confeccionarán vistos los
Cuestionarios oficiales, y de acuerdo con la Ins-
pección Provincial de Enseñanza Primaria co-
rrespondiente, después de un estudio detallado
de las necesidades de la localidad donde se en-
cuentre la Escuela. Se harán dos programas tri-
mestrales, abarcando todas las asignaturas y
con arreglo al número de días lectivos que se
produzcan en los seis meses de Curso y que de-
ben ser para todos los arios, unos 140.

Para conseguir estos 140 días lectivos se re-
ducirán las vacaciones de Navidad a la semana
comprendida entre los días 23 y 28 de diciem-
bre ambos inclusive. Las vacaciones de Semana
Santa comprenderán únicamente los días que
\ an del Lunes Santo al Domingo de Resurrec-
ción, ambos también inclusive. Así tendremos,
aproximadamente, los siguientes días hábiles:

24 días de noviembre; 20 días de diciembre;
25 días de enero; 25 días de febrero; 25 días de
marzo, y 20 días de abril.

Que hacen un total de 140 días lectivos, va-
riando únicamente El número de días dentro de
cada mes, pero no en la totalidad del Curso.

Los días festivos, religiosos u oficiales, se de-
dicarán a la conmemoración correspondiente.
Quiero decir que cada Maestro dirigirá también
la formación de sus alumnos a través de estas
festividades, organizando así las fiestas:

1.0 Misa dialogada por los niños y niñas de
las Escuelas diurnas y los adultos de las clases
nocturnas.

2.° Lectura alusiva a la festividad que se ce-
lebre.

3.° Festival adecuado, con participación de
las cuatro Escuelas: las dos Unitarias y las dos
de Adultos, En colaboración, donde se ponga de
relieve la música de la localidad, con bailes y
canciones, y, alguna representación teatral que
exalte y dé a conocer vidas y hechos ejempla-
res y de imitación para todos.

En El Cuaderno de preparación de lecciones,
debe el Maestro tomar nota de aquellas obser-
vaciones interesantes y de aplicación general
que puedan servir, a fin de curso, para estable-
cer modificaciones en la marcha general de las
Escuelas de temporada, en relación al perfeccio-

namiento de las mismas. Es decir, que cada
Maestro recogerá por escrito los inconvenientes
que encontró En la puesta en marcha de su Es-
cuela y las sugerencias que la realidad le vaya
presentando a través de la enseñanza diaria.

Complemento indispensable de las Escuelas
de temporada serán las Misiones pedagógicas,
que, deben visitar, por lo menos, dos veces en
el Curso, cada una de estas Escuelas. Pues es
imprescindible la colaboración de fuera para es-
tos Maestros y Maestras que se encuentran en
localidades aisladas, sin medios para llevar de-
terminados conocimientos a sus alumnos.

La Misión pedagógica, en una Estancia de dos
o tres días, puede perfectamente completar la
labor cultural, y, sobre todo, la labor formativa
de la Escuela. Pero requiere, para ésto, ser pro-
vincial, para poder llegar a la realización de una
labor continuada y efectiva. Labor que encierra
tanto de orientación como de colaboración, y que
debe ser organizada por la Inspección Provin-
cial de Enseñanza Primaria, siguiendo normas
de la Dirección General, ya que todo lo formati-
vo que se practique en la Escuela a la Inspec-
ción compete como función específica de la mis-
ma. Aunque se admita que las normas técnicas
procedan de organismos competentes, la puesta
En marcha y aplicación debe ser exclusiva mi-
sión de la Junta Provincial de Inspectores de
Enseñanza Primaria, a /os cuales se debe capa-
citar, si no lo estuvieran, para el desempeño to-
tal de su cometido.

Las actuaciones de las Misiones pedagógicas
deben constar, aproximadamente, de las siguien-
tes partes:

1.° Una representación teatral, relacionada
con asuntos locales y con una demostración de
bailes y canciones de la región visitada.

2.° Una proyección cinematográfica aplicada
al medio rural.

3.° Una impresión magnetofónica del ambien-
te del pueblo, para ser oída luego por los mis-
mos que la impresionaron.

4.° Una charla sobre Formación política,
aplicada a los problemas campesinos de aquella
región que se visita.

5.° Una charla, para las mujeres, sobre cul-
tura económico-doméstica.

6.° Una charla sobre Higiene del niño y del
adulto, relacionada con los problemas sanitarios
de la localidad.

7.° Tres lecciones sobre vulgarización cientí-
fica de última hora, es decir, nuevos descubri-
mientos aplicados a la economía agraria, y

8.° Una lección sobre Artesanía aplicada a la
estética rural.

Deben escogerse siempre días festivos para la
actuación de las Misiones pedagógicas, y, a ser
posible, las Fiestas Patronales de la localidad,
para ir culturizando unes ambientes que, al ca-
bo de los arios, van perdiendo, cada vez más,
elegancia y tradición, piedad y auténtico folk-
lore.

Como ya dije más arriba, las clases diurnas
en estas Escuelas de temporada, se desarrolla-
rán según el horario de las demás Escuelas Na-
cionales. Por la noche, en los mismos edificios
escolares, se establecerán las Clases de adultos,
para los muchachos, y, las Escuelas de forma-
ción, para las muchachas.
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Como su nombre indica, éstas últimas. inten-
tan ampliar la labor de la Escuela de Niñas, y
poner a la joven en las más favorables condi-
ciones para realizar su función de mujer.

Así debieran llamarse, también, las Escuelas
de adultos: Escuelas de Formación de Adultos,
pues, aunque éstos fueron analfabetos, la ense-
ñanza ya debe hacerse como tal adulto y no co-
mo niño, cs decir, debe ponerse al muchacho, co-
mo a la joven, en condiciones favorables para
realizar su función rectora de hombre.

La duración de estas Escuelas comprende tam-
bién los seis meses que van de noviembre a
abril, y su horario puede ser de siete a nueve de
la noche. Las enseñanzas se orientarán hacia lo
profesional: lenguaje, religión, formación polí-
tica, geografía e historia, matemáticas aplica-
das, botánica y técnicas agrícolas, zoología y
técnicas aplicadas, técnicas industriales, traba-
jos manuales y canto, para los muchachos y, pa-
ra las muchachas: lenguaje, religión, formación
política, geografía e historia, matemáticas, cien-
cias naturales, trabajos manuales, canto, labo-
res artesanas, puericultura, educación familiar
y social y corte y confección.

Se dará siempre preferencia y estudio a la ri-
queza natural de la comarca y a su aprovecha-
miento con relación a elevar el nivel de vida de
la localidad. Por ejemplo:

a) En pueblos situados a orillas de ríos cau-
dalosos, hacer resaltar el valor de su riqueza
piscícola, compatible con el aprovechamiento in-
dustrial del agua, en orden a los beneficios re-
portados a la población rural como alimentación
y mejora de su economía, y, en orden al depor-
te de la pesca que, según manifestaciones de
autoridades en la materia, al atraer aficionados
de otros países a España producen una buena
entrada de divisas, palabra mágica en la econo-
mía nacional;

b) En los pueblos situados a lo largo dc las
rías gallegas, racionalizar la pesca de almejas,
mejillones y ostras, juntamente con su cultivo,
como medio de elevar el nivel de vida de sus ha-
bitantes de un modo insospechado, equivalente
muchas veces a la emigración hacia tierras del
otro lado del Atlántico.

c) En las duras tierras de la Meseta caste-
llana, donde crece naturalmente el tomillo y el
romero, racionalizar también la Apicultura, que
hoy día se practica poco y en pequeñas cantida-
des, o la cría del cordero, aplicando la técnica
a la experiencia campesina.

Y, en fin, aplicar las nuevas orientaciones a
tantas y tantas riquezas de nuestro medio ru-
ral que todavía se explotan como en tiempo de
los moros. Sin decir que en tiempos de los mo-
ros, los moros no hubiesen aplicado los más
adelantados métodos científicos a la explotación
agrícola, sino que ahora seguimos usando sus
procedimientos después de siglos y siglos de in-
ventos y adelantados en todos los órdenes.

En la primera quincena del mes de mayo, la
Inspección Provincial de Enseñanza Primaria
realizará exámenes en las Escuelas de tempora-
da, tanto de los niños como de los adultos, se-
gún el plan trazado al comenzar el Curso, al
cual deben atenerse todos los Maestros y Maes-
tras de estas Escuelas.

Desde principio de la segunda quincena del

mes de mayo hasta el último día del mes de ju-
nio, los Maestros y Maestras de las Escuelas de
temporada se incorporarán a los Cursillos de
Capacitación y Orientación, organizados para
ellos, en las capitales de sus provincias respec-
tivas, por la Inspección de Enseñanza Primaria,
con la colaboración de todos los organismos téc-
nicos indispensables, a fin de especializarles en
las enseñanzas industriales, agrícolas o gana-
deras, que requiera la dirección de la Escuela
servida.

En el mes de octubre, los Maestros y las Maes-
tras de las Escuelas que nos ocupan, deberán
reunirse, en las Inspecciones Provinciales de En-
señanza Primaria, con sus Inspectores de Zona,
para estudiar los problemas presentados duran-
te el Curso anterior y determinar la distribu-
ción de trabajo durante el nuevo Curso, en las
dos clases de Escuelas: Unitarias y de Adultos,
examinando con todo detalle:

1.° Admisión y selección de alumnos.
2.° Horarios.
3.° Programas.
4.° Materias.
5.° Exámenes.
6.° Certificado de estudios.

La Comisión Permanente de Enseñanza Pri-
maria, de cada provincia, oída la propuesta de
la Inspección Provincial, determinará, en el mes
de septiembre, qué Escuelas deben ser declara-
das de temporada, y pasará nota a la Delega-
ción Administrativa para su publicación, decla-
rando, además, las vacantes que hubiera del Cur-
so anterior.

Todas las vacantes se cubrirán a petición pro-
pia de los Maestros y Maestras propietarios, de
la provincia donde surja la vacante, en primer
lugar (siempre que tengan medios propios de
residir en la capital durante los tres meses a
que obliga la organización de esta clase de Es-
cuelas); de los de la región en segundo lugar,
y de los Maestros de otras provincias más dis-
tantes, en último término. Entendiendo siempre
que todos puedan vivir per sus medios propios
en la capital de la provincia donde se hace la
convocatoria de vacantes.

Servirá de mérito la mejor Hoja de estudios,
de servicios y la especialización en técnicas ru-
rales o los trabajos realizados en este sentido.
El número en el Escalafón se tendrá en cuenta
sólo en caso de igualdad absoluta de méritos.

Los Maestros y Maestras de las Escuelas de
temporada percibirán el sueldo correspondiente
a su número escalafonal, mas una mensualidad
por alumno, tanto de la Escuela Unitaria como
de la de Adultos, establecida por la Junta Mu-
nicipal de Enseñanza Primaria con el visto bue-
no del Inspector de Zona, que no podrá ser nun-
ca menor de cinco pesetas por niño y mes.

Los Ayuntamientos vendrán obligados al sos-
tenimiento de estas Escuelas con todos los me-
dios de que dispongan de modo que se cumplan
ampliamente los fines perseguidos por las mis-
mas.

Los Maestros de estas Escuelas disfrutarán
de tres meses de permiso: julio, agosto y sep-
tiembre, durante los cuales nada se puede ha-
cer en el medio rural con relación a la enseñan-
zas, pues se encuentran metidos de lleno en las
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faenas agrícolas de la recolección y en sus fies-
tas patronales. Durante los meses de mayo y
junio, como ya se ha dicho, permanecerán estos
Maestros en sus Cursillos de Capacitación y
Orientación. Y, durante el mes de octubre, or-
ganizando, con la Inspección, la nueva puesta en
marcha de sus Escuelas Unitarias y de Adultes.
que habrán de durar de noviembre a abril como
también se ha dicho.

Así, las Escuelas de temporada, resolviendo
el problema del aislamiento campesino, al dotar-
le de buenos Maestros y medios de actualizar la
cultura, ataca de raíz el analfabetismo, cuya ra-
zón de ser, como he dicho antes, era, precisa-

mente, el abandono del campo por parte de 15:
ciudad, al negarle, como el rico Epulón al pobre
Lázaro, las migajas de su mesa intelectual

Aunque no fuese más que por vía de ensayo,
merecía la pena poner en marcha alguna Escue-
la de temporada. Sus resultados, estamos segu-
ros, serían auténticamente favorables a la lucha
contra el analfabetismo, máxima preocupación
del Ministerio de Educación Nacional.

Porque todo lo que va expuesto en este bre-
ve trabajo es hijo de la experiencia, en una de
las provincias castellanas de más vocación inte-
lectual que conozco.

CAROLINA SOLER.


